
NUM. 80.- SABADO 2 DE ABRIL DE 1898.

tíolctiiií^COfiriíil
DE LA

raoTsaeiA es c®»»a®A
^icnlo 1.® Lu laysi obliger ta en 1» Penlnsola, islu 

■•wwwy Oantrias, i los Teinte dlu de sa promulgación, 
■t en ellas ao se disposieie otra cosa. Se entends bêcha la 
ÿiomolgaoiôn el dia an que termina la inter oión de la ley 
•a ta Saeeta »^eial.

Art. S.“ La ignorancia de las leyes, ne exonsa de sa 
anmpiimiento.

Àjt.S.® Las leyes no tondrin electo retroactivo, si no 
dispuieren lo contrario. (Código civil vigente)

El Raal decreto de 1 de Enero de 1888 y la Keal orden 
de 6 da Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor* 
potaciones provinciales ni mnnioipalet ningún documento 
el escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisíseno los derechos de inserción de los anun- 
elos de subastas en la baceta de Madrid y Bo ten a Oiioial.

SUBCBIPCIÓN PASTICÜLAB

En Odanosa teselas. Funna on OdanOia Pesetas.

Meú id CíasEio de íiaistm
[Gaecía del 31 de Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Dn mes....................................9
Trimestre............................... 8 39
Seis meses............................18 bO
Un alioBB

Un mea. r ..... 4
Trimestre..............................1126
Seis meses........................ £3 90
Un ato............................. .46

/rimero suelte, »8 líntimot de paeta.
8e publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETÍN, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Número 872 
SECCION DE MINAS

Don Luis EodrIguez Bolaños, Gobernador 
civil interino de esta provincia.
Hago sabei: que habiéndose ron un- 

'Oiado por D. José Valenzuela Gonzá- 
""lez la prosecución del expedieate de 

registro titulado “3«n Johó„ número 
4.3.808, de mineral plomo, de) término 
.'municipal de Villaviciosa, por deore

to de este Gobierno civil de quince 
-de Marzo actual, ha sido admitida la

^ibi^a ''’Tenunoia y declarado franco y regis- 
1 ^treble el terreno que en designación

GOBIERNO CIVIL
, 1 Do que se publica en este periódico

PROVINCIA DE CÓRDOBA
que se pablioa es este periédioa 

oficial para el general conooimiento.

Las Leyes, órdenes y anuneios qn^U manden publicir 
en los Bolehm» Oficiase se han de re^^Ltai Jefe politico 
respectivo, por cuyo inducto se paeprán & los editores de 
los mencionados penddicos. '“

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1894), 
^ Seoretídioa cuidarán bajo au mas estrecLa 

responsabilidad, de ec^aervar los núigeros de este Svietín 
coleccionados para sú enouadernación, que deberá vérifié 
caree al dual de cada año. '

Adt«tbsoia. Conforme con la o cu dioión 4." ¿el pile* 
go que ha servido de basejara la subaata, no se insertará 
ningun anuncio que sea á instancia de. parto sin que abo 

^importo de supublicación, á raaón 
de 2& céntimos por linea ó parte do elQr, y la venta de nú
meros sueltos á 88 «éútimos, ■

‘ HatjadLística Sa».iciad
Núm. 860

FaUecimienios ocurridos el día 22 de Marzo

SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES4 PARKOQUIAS

í San Pedro Varón Viudo 82 añoa Asistolía.
i Santa Marina Hembra Casada 67 Laringitis crónica.
; San Andrés Varón 6 Difteria.

Catedral Hembra Viuda 70 Polmoafa gripal.
Idem Idem Soltera 80 Insúfioienoia.
Idem Varón Idem 53 Hemiplegia.
San Juan Idem Casado 46 Pulmonía doble.
Catedral Idem Idem 72 iCongestión cerebral.
Idem Hembra í) 6 meses jAIfeliche.

DIA 23 DE MANZO

San Pedro Hembra n 18 meses Bronquitis capilar.
Santa Marina Idem 3 Pulmonía.
Sau Lorenzo Varón Viudo 68 años Bronquitis gripal.

' Idem Idem 16 meses Bronquitis,
Catedral Hembra Viuda 61 años Meningo enafelitis.
Idem Idem 9 9 Disentería.
Idem Varón » 8 Esorofulosis,
San Nicolás Idem 9 1 mes Pulmonía gripal.
Catedral Hembra fl 1 año Bronquitis.

DIA 24 DE MARZO

Santiago Hembra Viuda 62 años Hemiplegia,
Santa Marina Varón Casado 68 Pulmonía.
Idem ídem n 7 meses Meningitis.

DIA 26 DE MASZO

Córdoba 80 de Marzo de 1898.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez.

Circular núm. 883.

Circular número 898

Se recoerda ó loe señoree Alcaides 
de seta provincia, para qoe á en vez lo 
hagan à loe Compromiearics elegidos

1 ^^ “i Autóridad. procedan á la“boeoa 
arreglo ai articulo 36 de la Ley Eleo- ’ y rescate de las caballerías cuyas señas 
toral Vigente tn la materia qoe debe- J oontinuación se expresan, robadas de 
InVT. .0 UA ® “r* ’°® »«»*<» -l" ‘"“b^n sé indican, y
antee del señalado para la emoción à a, ,„ j^^bidas las pondrán, con as 

pereonas en cuyo poder se encoentreo, í» Í“¿ '" í “’ ®?“ "*• 1 * dfepo9ic¡ón de los Juzgados respecti:
“^®“?®“’* ‘’•i”®‘>«® á® «“O vos, si no acreditan en 5 acto silegí- 

nombramientos. jj^^ procedenoia.
rih° ^“a ’•^ÍT Córdoba 31 de Marzo de 1898.
Ílódioo oficial à los efectos oportunos, 3 El Gobernador interino

Córdoba 2 de Abril de 1898. 3 Luis Rodrigaez.
El Gobemador interino. Senas gue SC flían

Luis Rodríguez. De D. Francisco Cañas Velasco, ve

cino de Bujalance, dos mnlae cebra- 
ñas, de diez á doce años; dos molos, 
tordo uno y otro caetaBo, de «oho á 
nueve y da seis.á siete años, respecti
vamente; Otra mola parda, de tras á 
cuatro años; otro mulo castaño de cin
co á seis años, y otra mola castaña os
eara de tree á cuatro años, todas con 
hierro. De D. Aatomo del Río Galindo, 
vecino de Ócaña (Almeda), ana mola 
castaña oscura, pequeña, cerrada, con 
un; lobanillo en la paletilla' izquierda 
del tamaño de óc huevo, y otra roja 
oscura, con una' cicatriz en la cruz y 
repelosa. DeD, Antonio Lucena López, 
veoino de Espejo, una yegua torda.me
diana, dehrece adiós, próxima á parir,

Circular número S&9 
CONVOCATORIA

No habiendo tenido logar por falta 
de número suficiente de señores Dipa- 
*sdo8, la rensión á qoe faeros convo- 
Ohdes por mi oiroolar de 20 del próxi
mo pasado Marzo, he acordado, en oso 
de jas fácoltades xjoe me confiere el 
wticolo 62 de la vigente Ley provin- 

y para oompUr lo diepoesto en el 
de la misma, hacer nueva eonvoea- 

*dria & la Exorna. Diputación provin
cial para las doa de la tarde Sel día 12 
del actual en so caaa-palaoio.

'*'’* ®® hace público en este pe- 
°^®^’‘Í * 1®” «feotes oportunos. 

Córdoba 2 de Abril de 1898.

El Gobernador interino.
Luis Rodríguez.

i

Encargo á los Sres. Alcaldes, Quar- 
5 dia oivil, Vigilancia y demás agentes

i

Ü
Í

1 sin hierro; on molo de dos años, alzada 
la marca, cae tail o rocío., con raya negra

: es e! lomo, castellano; osa muía de on
Córdoba 26 de Marzo de 1898,—El Secretorio, Manoel Varo.—V.* B,"; El 

Alcalde, Jaime Aparicio.

Catedral 
Idem 
San Nicolás 
San Migael

Varón 
Idem 
Idem 
Idem

Viudo
n
9

6 meses EnterocoIítia.
80 años Hipertrofia cardiaca.
2 'Sarampión.
1 Meningitis.

afio, oaonra, entrepelada, serrans, sis 
1 hierro y cabeza acamersda.
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Sección de anuncios

LOS CERTIFICA- 
dos trimesíarales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan d« 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba», Letrados 18.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha* 
Han de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba»,Letrados 1^

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden 00 
la imprenta del “Diario de Córdo

ba», Letrados 18,

LOS EXPEDI#- 
tes para guardas jurados se hallo® 
de venta en la imprenta del “1^ 
rió de Córdoba», Letrados 18-

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de ap^' 
dice al amillaramiento, se hall®® 
de venta en la imprenta del “®*®’’ 
rió de Córdoba», Letrados 18*

LAS NUEVAS #' 
laeiones de altas y bajas de la í®®' 
trícula industrial se hallan de v^®' 
ta en la imprenta del “Diario ^® 

Córdoba», Letrados 18,

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se 1^ 
lían de venta en la imprenta d® 
“Diario de Córdoba», Letrados ^

PÓSITOS
Los formularios para las cueu™ 
de este ramo de la administratif® 

municipal, se hallan de venís* 
la imprenta del “Diario de Cór^®'^ 

ba». Letrados 18,

LAS GUIAS' ' 
de caballerías se hallan de ve® 
en la imprenta del “Diario.»

LOS LIBROS , 
para la contabilidad munidpuh^^j 
hallan de venta en la imprenta ^ 
“Diario de Córdoba»,Letrado®^ 

LAS NUEVAS í^J 
minas con arreglo al último 
puesto transitorio de guerra» ^ 
hallan de venta en la imprenta « 
“Diario de Córdoba», Letrado®^^^ 

Los pedidos se remiten a v® 

ta de correo.
Imprenta del DIARIO DE CÓRPO®
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